
 
 
 
 

 

 
COMUNICADO CONJUNTO FSIE, FEUSO Y UGT SOBRE LA 
SUBIDA SALARIAL 2016 AL PERSONAL EN PAGO 
DELEGADO 
 
 
 
 
Después de numerosas reuniones entre sindicatos y patronales para intentar 
adecuar los salarios de los docentes en Pago Delegado de la Comunidad de Madrid 
a los Presupuestos Generales del Estado según mandato del VI Convenio de 
Enseñanza Concertada e incorporar así la subida del 1% presupuestada por la 
Administración Educativa, aún no se ha alcanzado acuerdo para dichas tablas 
salariales. 
 
 

Por este motivo, para que los trabajadores puedan recibir lo antes posible el 
incremento salarial y los atrasos correspondientes, FSIE MADRID, FEUSO 
MADRID y  FeSP UGT Madrid, como sindicatos firmantes del VI Convenio de 
Enseñanza Concertada, hemos registrado una petición por escrito a la Dirección 
General de Innovación, Becas y Ayudas de la Comunidad de Madrid. 
 
 

Solicitamos incorporar la subida del 1% y atrasos a cuenta, en las nóminas del 
personal docente en Pago Delegado, en virtud del Acuerdo de 17 de junio de 
2010 de equiparación retributiva entre el profesorado de la Enseñanza Pública y 
Concertada. 
 
 
 

FSIE MADRID, FEUSO MADRID y FeSP UGT Madrid PEDIMOS QUE NO SE 
DEMORE MÁS EL ABONO DE ESTAS CANTIDADES, PUES, DE LA MISMA 
MANERA QUE LAS BAJADAS SALARIALES SE PRÁCTICARON 
SIMULTANEAMENTE A LA ENSEÑANZA PÚBLICA, LA SUBIDA DEBIERA 
HABER SIDO TAMBIÉN INMEDIATA.    
 
 
 
 
 

En Madrid, a 4 de julio de 2016 
 


